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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha 9 del aetUSl'ul Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«De orden de S. M. la R eina (Q. D. .Ch), Regente del Reino, tengo ía 
alta satisfacción de poner en conocimiento de V. E. que, según declara
ción facultativa formulada en virtud de examen atento de su importante 
salud durante los cuatro últimos meses, S. M. se halla dentro del quinto 
mes de su embarazo.» '

Y aun cuando con motivo de iguales acontecimientos ha sido costum
bre que la Corte vista de gala durante tres días consecutivos, el luto de 
la Nación y el dolor que embarga á, S. M. la R e in a  Regente y á toda la 
Real Familia por el fallecimiento del R e y  D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), 
hacen que en la presente ocasión no se celebre como se ha celebrado 
siempre tan fausto suceso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En Real orden de esta fecha, comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, ¡ha resuelto S. M. la R e in a  Regente escribir sus Reales 
cartas de costumbre á todos los Prelados de la Monarquía avisándoles 
haber entrado en el quinto mes de su embarazo á iin de que jconciirran 
á'WíImtaF̂ á̂ Dios las más rendidas gracias por esíe^8eBeflci©.,^ceÍebrán- 

‘ dose en todas las iglesias dependientes de su ^r^dicffiÁn- rogativas ̂  pú- 
blicas y geneí alesparaqueT leTconceda un feliz alumbramiento.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

P r o t o c o l o  e n t r e  E s p a ñ a  y  A l e m a n i a  r e c o n o c i e n d o  l a  
s o b e r a n í a d e  E s p a ñ a  e n  l o s  a r c h i p i é l a g o s  
d e  l a s  C a r o l i n a s  y  d e  l a s P a l a o s ,  f i r m a d o  e n  
R o m a  e l  1 7  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 5 ,  p r e c e d i d o d e  

la  prop osición  de  arreg lo  d e 

S u  S a n t i d a d  d e  2 2  d e O c t u b r e  d e l  m i s m o  a ñ o .PROPOSICIÓN HECHA POR SU SANTIDAD EL PAPA LEÓN XIII, COMO MEDIADOR 
EN LA CUESTIÓN DE LOS ARCHIPIÉLAGOS DE LAS CAR O LIN AS Y PALAO S, 

PENDIENTE ENTRE ESPAÑA Y ALEMANIA

El descubrimiento hecho por España en él siglo XVI dé las islas qu e 
forman parte del Archipiélago de las Carolinas y Palaos, y una serie de 
actos llevados á cabo en diversas épocas en esas mismas islas por el 
Gobierno español en beneficio de los indígenas, han creado en la convic
ción de dicho Gobierno y de-su Nación un título de soberanía, fundado 
en las máximasdeí derecho internacional invocadas y seguidas en esta 
época en el caso de conflictos análogos.’

En efecto, cuando se considera el conjunto de los actos mencionados,

cuya autenticidad se halla confirmada por diversos documentos de los ■ 
archivos de la Propaganda, no puede desconocerse la acción benéfica de I 
España respecto á aquellos isleños. Debe notarse además que ningún 
otro Gobierno ha ejercido sobre ellos una acción semejante. Esto explica 
Ja tradición constante, que conviene tener en cuenta, y la convicción del ¡ 
pueblo español relativamente a esa soberanía; tradición y convicción que 
sé han hecho manifiestas hace dos meses con un ardor y una animosi
dad capaces de comprometer por un instante la paz interior y las rela
cionas de los dos Gobiernos amigos. ¡

Por otra parte, Alemania, y asimismo Inglaterra, han declarado ex
presamente en 1875 al Gobierno español que no reconocían la soberanía 
de España sobre dichas iŝ as. El Gobierno Imperial opina, por el contra- j  

rio, qué la ocupación efectiva de un territorio es lo que da origen á la | 
soberanía sobre el mismo, y esta ocupación nunca se ha efectuado por 
parte de España respecto á las Carolinas; en conformidad con este prin
cipió ha procedido en la isla de Yap, y en esto, como por su parte lo ha 
hecho el Gobierno español, el Mediador se complace en reconocer toda 
la lealtad del Gobierno Imperial.

En su consecuencia, y á fin de que esta divergencia de miras entre 
los dos Gobiernos no sea un obstáculo para un arreglo honroso, el Me
diador, después de haberlo considerado bien todo, propone que el nuevo 
Convenio que se estipule se atenga á las fórmulas del Protocolo relativo 
al archipiélago de Joló, firmado en Madrid el 7 de Marzo último entre 
los Representantes de la Gran Bretaña, de Alemania y de España, y que 
se adopten los puntos siguientes:

Punto i.* Se afirma la soberanía de España sobre las islas Carolinas 
y Palaos.
 ̂ 8.® El Gobierno español, para hacer efectiva esta soberanía, se obliga 

á establecer lo más pronto posible en dicho archipiélago una Adminis
tración regular con una fuerza suficiente para garantizar el orden y los 
derechos adquiridos.

3.® España ofrece á Alemania plena y entera libertad de comercio, 
de navegación y de pesca en esas mismas islas, como asimismo el dere
cho de establecer en ellas una estación naval y un depósito de carbón.

4.® Se asegura igualmente á Alemania la libertad de hacer plantado- 
* 3̂es~ ,? ,s?s:-1síia;Ŝ- y, . fautor v ellas establecimientos agrícolas del
mismo modo que los súbditos!^ ~

Roma, en el Vaticano, á %% de Octubre de 1885.-=(L. S.)=(Firmado.)= 
El Cardenal Jacobini, Secretario de Estado de Su Santidad.

PROTOCOLO
Los infrascritos:
El Exorno. Sr. Marqués de Molins, Embajador de S. M. C. cerca 

de la Santa Sede, y el Excmo. Sr, de Sehloezer, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de Prusia cerca de la Santa 
Sede, debidamente autorizados para ultimar las negociaciones que los 
Gobiernos de España y Alemania, bajo la mediación aceptada de Su San
tidad el Papa, han seguido en Madrid y en Berlín relativamente á los de
rechos que cada uno de dicho3 Gobiernos podía habeé adquirido á la po
sesión de las islas Carolinas y Palaos, considerando las proposiciones que 
Su Santidad ha hecho para que sirvan de base á la mutua inteligencia 
de ambos, se han puesto de acuerdo sobre los artículos siguientes, con
forme á las proposiciones del Augusto Mediador:

A r t íc u l o  p r i m e r o .

El Gobierno alemán reconoce la prioridad de la ocupación española 
de las islas denominadas Carolinas y Palaos y la soberanía de S. M. C. que 

i de ella resulta, y cuyos límites están indicados en el art. II.
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A r t íc u l o  II.

Estos límites están formados por el Ecuador y por el 
grado 11° de latitud Norte, y por el 133* y el 164* de lon
gitud Este (Greenwich).

A r t íc u l o  III.

El Gobierno español, para garantir á los súbditos ale
manes la plena y entera libertad de comercio, de navega
ción y de pesca en los archipiélagos de las Carolinas y de 
las Palaos, se obliga á ejecutar en dichos archipiélagos 
estipulaciones análogas á las contenidas en los artícu
los I, II y III del Protocolo sobre el archipiélago de Joló 
firmado en Madrid el 11 de Marzo de 1877, y reproduci
das en el Protocolo del 7 de Marzo de 1885, á saber:

I. El comercio y el tráfico directo de los buques y 
súbditos de Alemania en los archipiélagos de las Caroli
nas y las Palaos, y en todas sus partes, así como el dere
cho de pesca, serán absolutamente libres, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos á España en el presente Proto
colo, en conformidad con las declaraciones siguientes.

II. Las Autoridades españolas no podrán exigir en lo 
sucesivo á los buques y súbditos de Alemania que vayan 
libremente á los archipiélagos de las Carolinas y Palaos, 
ó de un punto á otro de estos archipiélagos, ó de uno de 
ellos á cualquiera otro del mundo, que toquen antes ó des
pués en un punto determinado de los archipiélagos ó en 
otra parte, que paguen cualquiera clase de derechos ó se 
prevean de un permiso de aquellas Autoridades, las que 
por su parte se abstendrán de poner impedimento y de 
toda intervención en el referido tráfico.

Queda entendido que las Autoridades españolas no 
impedirán de manera alguna, ni bajo ningún pretexto, la 
libre importación y exportación de toda clase de mercan
cías, sia excepción alguna, salvo en los puntos ocupados, 
y de conformidad con la declaración III, y que asimismo 
en los no ocupados efectivamente por España, ni los buques 
ni los súbditos referidos, ni sus mercancías se someterán 
á impuesto alguno, derecho ó pago cualquiera, ni á nin
gún reglamento de Sanidad ó de otra clase.

III. En los puntos ocupados por España en los archi
piélagos de las Carolinas y de las Palaos el Gobierno es
pañol podrá establecer impuestos, reglamentos sanitarios 
y de cualquiera otra clase durante la ocupación efectiva 
de dichos puntos. Pero España se compromete por su par
te á sostener en ellos las dependencias y empleados nece
sarios para las exigencias del comercio y cumplimiento 
de los referidos reglamentos.

Queda, sin embargo, expresamente entendido que el 
Gobierno español, resuelto por su parte á no imponer re
glamentos restrictivos en los puntos ocupados, contrae 
espontáneamente el compromiso de no introducir en los 
indicados puntos mayores impuestos ó derechos que los 
establecidos en los Aranceles españoles, ó en los Tratados 
ó Convenios entre España y cualquier otra Potencia. Tam
poco pondrá en vigor en aquellos puntos reglamentos ex
cepcionales que hubieran de aplicarse al comercio y á los 
súbditos alemanes, que gozarán bajo todos conceptos del 
mismo trato que los súbditos españoles.

A fin de prevenir las reclamaciones qu8 podrían resul
tar de la incertidumbre del comercio respecto á los pun
tos ocupados y regidos por reglamentos y aranceles, el 
Gobierno español comunicará en cada caso la ocupación 
efectiva de un punto en los archipiélagos de las Carolinas 
y de las Palaos al Gobierno alemán, y al mismo tiempo 
informará de ello al comercio por una notificación publi
cada en los periódicos oficiales de Madrid y de Manila.

En cuanto á las tarifas y á los reglamentos que hayan 
de aplicarse á los puntos que estén ó posteriormente sean 
ocupados por España, queda estipulado que no entrarán 
en vigor sino después de un plazo de ocho meses, á partir 
dé esta publicación en el periódico oficial de Üádrid.

Queda convenido que á ningún buque ó súbdito de 
Alemania se le obligará á tocar en uno de los puntos Ocu
pados ni al ir ni al volver de un punto no ocupado por 
España, y que no podrá seguírsele perjuicio alguno por 
tal motivo, ni por ninguna clase de mercancías destina
das á un punto no ocupado de los archipiélagos de las 
Carolinas y Palaos.

A r t í c u l o  IV.
Los súbditos alemanes tendrán plena libertad para ad

quirir inmuebles y para hacer plantaciones en los archi
piélagos de las Carolinas y Palaos, para fundar en ellos 
establecimientos agrícolas, para ejercer toda especie de 
comercio y efectuar contratos con los indígenas, y para 
explotar el suelo en las mismas condiciones qué los súb
ditos españoles. Sus derechos adquiridos serán respetados.

Las Compañías alemanas que gozan en su país de los 
derechos de las personas civiles, y especialmente las Com
pañías anónimas, serán tratadas bajo el mismo pie que 
dichos súbditos.

Los súbditos alemanes gGzarán respecto á la protec
ción de sus personas y de sus bienes, adquisición y tras
misión de sus propiedades, así como para el ejercicio de

sus profesiones, del mismo trato y de los mismos derechos 
que los súbditos españoles.

A r t í c u l o  Y.
El Gobierno alemán tendrá el derecho de establecer 

en una de las islas de las Carolinas ó de las Palaos una 
estación naval y un depósito de carbón para la marina 
imperial. Los dos Gobiernos determinarán de común 
acuerdo el sitio y condiciones de este establee imiento.

A r t íc u l o  Y I .

Si los Gobiernos de España y Alemania no rehúsan su 
adhesión al presente Protocolo en el término de ocho días, 
á contar desde hoy, ó si se adhieren á él antes de espirar 
este plazo por conducto de sus respectivos Representan
tes, las presentes declaraciones entrarán inmediatamente 
en vigor.

Hecho en Roma á 17 de Diciembre de 1885.=(L. S.)== 
(Firmado.)^El Marqués de Molins.=(L. S.)=(Firmado.)= 
Schloezer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y la 
Audiencia de lo criminal de Osuna, de los cuales resulta: 

Que hallándose el día £7 de Abril del año último' Don 
Leonardo Recio Reyes, Notario de Osuna, en la Sala Capi
tular del Ayuntamiento de dicha villa, en donde se encon
traba constituida la mesa electoral para las elecciones de 
Diputado á Corles, bajo la presidencia del Alcalde, fué re
querido por éste para que acreditara por medio de acta 
notarial cuanto allí ocurriese durante el escrutinio: que 
en aquel momento penetró en el local D. Francisco Torres 
Linero, delegado del Gobernador de la provincia, acom
pañado de varios electores, de un Capitán de la Guardia 
civil y de unos 80 guardias de dicho instituto, ó intimó al 
Presidente é Interventores de la mesa que abandonasen 
sus puestos, y como el referido Notario Recio Reyes le 
hiciera conocer la misión que allí tenía, le cogió aquél 
violentamente, entregándolo á la Guardia civil y siendo 
más tarde y por orden del mismo conducido á la cárcel á 
disposición del Juzgado, en cuya situación permaneció 
hasta las tres de la tarde del 89 del mes ya citado, en que 
fué puesto en libertad:

Que levantada acta por Recio Reyes de todo lo ocu
rrido, la entregó al Juzgado de instrucción de dicha villa 
de Osuna, quien comenzó á instruir las oportunas dili
gencias en averiguación de los hechos 'denunciados, de
clarando procesado al ya mencionado D. Francisco To
rres Linero:

Que una vez concluso dicho sumario, y el día antes de 
declararse por la Audiencia de lo criminal de Osuna 
abierto el juicio oral y público, Torres Linero acudió al 
Gobernador civil de la provincia de Sevilla en solicitud 
de que requiriera de inhibición al Tribunal; y dicha Au
toridad, haciendo suyo el dictamen de la mayoría de la 
Comisión provincial, requirió en efecto á la Audiencia, 
alegando para ello: que si D. Francisco Torres Linero, 
como expresaba en su escrito, se había concretado en su 
calidad de delegado á detener al Alcalde y Secretario de 
la mesa interina, así como el Notario Recio Reyes, cum
pliendo las instrucciones de la Autoridad que le nombró, 
ó usando de las facultades de que le investía aquel nom
bramiento, por creerlo indispensable para la conservación 
del orden y celebración pacífica de la elección, no podía 
ser procesado sin que antes la Administración declarara 
que se había extralimitado en el ejercicio de sus funcio
nes: que este caso, por existir una cuestión previa, era uno 
de aquéllos en que por excepción los Gobernadores pue
den suscitar contiendas de competencia: que fundada la 
Superioridad en esta doctrina legal, había resuelto á fa
vor de la Administración varias competencias, entre otras 
las que fueron objeto de los Reales decretos de 26 de Ene
ro y 24 de Junio de 1880 y 12 de Julio de 1883, dictadas 
las primeras en casos análogos y la última en uno igual 
al de que se trataba, juzgándose en todos ellos que el pro
cedimiento judicial no provocado, como era indispensable 
per la Autoridad gubernativa, invadía las atribuciones de 
la misma; el Gobernador citaba además los artículos 19, 
20,21 y 24? de la ley provincial; el 12 del reglamento de 
19 de Mayo de 1864 y el nüm. l.° del 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 y dos decisiones de competencia: 

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente para entender en la causa segui
da á Torres Liner© por atentado al Notario Recio Reyes, 
alegando para ello que el art. 4.° de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial asigna á la Audiencia de lo 
criminal el conocimiento de todas las causas por delitos 
cometidos dentro de su respectiva circunscripción, cuya 
principio se consigna también en el núm. 3.* del art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, reservando exclusiva

mente á las Autoridades administrativas ó de policía aque
llos casos que expresa y limitativamente les están atribui
dos por la ley: que el castigo del hecho imputado á To
rres Linero no se encuentra por ley alguna reservado á la 
Administración, ni el caso envuelve tampoco ninguna 
cuestión previa que deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa, y de la que dependiera el fallo del Tribunal: 
que por el contrario, el conocimiento de la causa instruida 
correspondía á aquella Audiencia, cuya competencia se 
fundaba además en el precepto del art. 76 de la Constitu
ción, según el cual sólo á los Tribunales y Juzgados per
tenece la potestad de aplicar las leyes en los juicios civi
les y criminales; y por último, en que en este sentido se 
había resuelto un caso análogo por Real decreto de l í  de 
Mayo último:

Que por otro auto, de que consta testimonio en el ex
pediente gubernativo, la misma Audiencia se declaró in
competente para conocer en la otra causa formada á To
rres Linero por denuncia de D. Manuel Domínguez, Al
calde de la villa de Osuna, sobre abusos electorales, inhi
biéndose en favor de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento para en
tender en el asunto en que la Audiencia había declarado 
su competencia, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1 / del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que prohíba á los Gobernadores susci
tar contiendas dé competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sid© reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 133 de la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878, que dispone que las querellas y denuncias que se 
entablen por delitos ó faltas electorales se ajustarán en su 
tramitación á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

Considerando:
1.* Que inhibida la Audiencia del conocimiento de 

parte de los hechos que han dado lugar á los procesos 
formados á D. Francisco Torres Linero, la resolución de 
esta competencia ha de versar sólo sobre el hecho denun
ciado de haber impedido dicho Torres Linero, como de*- 
legado del Gobernador civil de la provincia de Sevilla en la 
villa de Osuna, al Notario D. Leonardo Recio Reyes el ejer
cicio de las funciones de su cargo dentro del local en don
de se hallaba constituida la mesa electoral:

2.° Que el castigo del hecho por que se procede crimi
nalmente no se encuentra^por la ley reservado á los fun
cionarios de la Administración, ni existe tampoco en el 
presente caso cuestión alguna previa que deba decidirse 
por la Autoridad administrativa y de la cual puede depen
der el fallo que en su día dicten los Tribunales:

3.® Que no concurre en el presente caso nifíguna de las 
dos excepciones que determina el núm. 1.® del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo «agasta.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vicepresidente del Centro técnico 

facultativo y consultivo del ramo al Vicealmirante de la 
Armada D. Juan Bautista Antequera y Bobadilla.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Marina, - ; ‘

^o§é lia ría  de Berangér*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 

Ministerio del ramo al Médico mayor de Sanidad de la  A r
mada D. Vicente Cabello y Bruller.

Dado en Palacio á ocho de Enero *de mil ochocientos 
ochenta y seis. ■' > v^ ‘

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿Tooé María de Beranger.
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MINISTERIO DE FOMENTO

RE A L E S  DECRETOS 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Francisco García de Bonilla,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In-. 

dustria y Comercio de la provincia de Segovia.
Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 

ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
SSail^estí© Montes*© R ío s ,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el proyecto formado por el Arquitecto 

D. Sebastián Cabot para el ensanche de la ciudad de Tor~ 
tosa en las zonas llamadas del  Temple y de Remolinos, 
que realizará su Ayuntamiento con sujeción á las pres
cripciones de la ley de 22 de Diciembre de 1876, del re
glamento de 19 de Febrero de 1877 y á las particulares 
que se le comuniquen al efecto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Monter© Ríos.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Carreño, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 de Diciembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Carreño, decretada 
por el Gobernador de Oviedo.

Aparte de varios hechos, ocurridos todos antes del 
día 1.° de Julio último en que se constituye el actual 
Ayuntamiento, resulta de los antecedentes que éste ha 
omitido la celebración de muchas sesiones ordinarias: 
que la mayoría de sus individuos protestaron contra el 
nombramiento de Alcalde hecho por el Gobierno de S. M., 
por no hallarse comprendido el pueblo, á juicio de los au
tores de la protesta, en la excepción del art. 49 de la ley: 
que no se han celebrado los arqueos mensuales de fondos 
necesarios para comprobar la situación económica del 
Municipio y asegurar la pureza de su administración: que 
no se han publicado trimestralmente ios estados relativos 
al movimiento de caudales: que se adeudan diferentes cam 
tidades á los empleados del Ayuntamiento por el no pago 
de sus haberes, y á la Superioridad por no haber satisfe
cho tampoco el importe del contingente provincial; y que 
los Concejales se han negado á permanecer en el salón de 
sesiones mientras se celebraba alguna de éstas, á pesar de 
las órdenes del Presidente para que no se marchasen.

El conjunto de los anteriores hechos revela que la ad
ministración del pueblo de Carreño se halla hondamente 
perturbada; y aun cuando esta sola consideración no sería 
bastante para justificar la severa medida adoptada por el 
Gobernador de Oviedo, se halla el correctivo suficiente
mente motivado por las omisiones en que los Concejales 
han incurrido, negando su activa cooperación á la buena 
gestión de la hacienda municipal y autorizando con su 
apatía las más censurables trasgresiones.

Dados estos antecedentes, basta recordar el texto de 
los artículos 180,183 y 189 de la ley municipal y la juris
prudencia á su tenor establecida para comprender que el 
castigo impuesto á los Concejales de Carreño está en su 
lugar, y que el Gobernador al acordarlo ha usado dis
cretamente de las facultades que la ley le reconoce; pero 
como alguno de los hechos reseñados podrían constituir 
delito de desobediencia, la Sección opina que debe confir
marse la suspensión de que se trata  y pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia.»

Visto el .anterior informe y el expediente á que el mis
mo se refiere:

Y considerando que de las diligencias practicadas por 
los delegados nombrados por el Gobernador de la provin
cia de Oviedo en 23 de Agosto y 2 de Noviembre del año 
de 1888 para girar visitas de inspección al Ayuntamiento 
de Carreño, y de las actas unidas á las indicadas diligen
cias, aparece que se han imputado á la corporación mu
nicipal constituida en 1.° de Julio del citado año faltas en 
la administración de los intereses que le estaban enco
mendados cometidas durante el tiempo trascurrido des
de 1.® de Julio de 1883 á la misma fecha del año de 1888,

siendo así que tales faltas sólo pueden constituir cargos 
contra los individuos que formaron el Ayuntamiento en 
el expresado bienio:

Considerando que las de que únicamente pudieran ser 
actualmente responsables Jps individuos que han sido sus
pendidos en sus funciones se refieren á la protesta que 
algunos Concejales presentaron contra el nombramiento 
de Alcalde por estimar que el pueblo no se hallaba com
prendido en la excepción del art. 49 de la ley: á la falta 
de celebración de algunas sesiones ordinarias é informali
dad con que se llevaban las actas: á que habiéndose ter
minado el contrato hecho con el Recaudador Depositario 
en 30 de Junio no se había dictado acuerdo para la prórro
ga del mismo, ó para darle por terminado, y que la cor
poración no había examinado las cuentas presentadas por 
el Depositario correspondientes a ios años de 1882-83 
y 83-84: á que no se habían verificado los arqueos de Ju
lio y Agosto ni aprobado el presupuesto del ejercicio ac
tual: á que no estaban satisfechos los haberes correspon
dientes á los empleados municipales en los meses de Se
tiembre y Octubre, ni se habían ¡entregado loslgastos car
celarios de 1884-88: á que no resultan libros de inultas m 
noticia de los valores equivalentes al caudal de Propios, 
existiendo un comisionado para cobrar los descubiertos 
por cédulas personales; y por último, á los antagonismos 
entre el Alcaide y los Regidores:

Considerando que las faltas administrativas indicadas 
determinan diferentes responsabilidades, cuales son 3a de 
los Concejales que protestaron del nombramiento de Al
calde acordado por Real orden, cuya protesta puede su
poner desobediencia á resoluciones superiores: la del Al
calde, en cuanto no corrigiópor los medios que la ley le 
concede la falta de asistencia de los Regidores á las se
siones ordinarias: la de la misma Autoridad, al tener en 
descubierto el pago de las atenciones carcelarias y las de 
los sueldos de los empleados municipales: la del citado 
Alcalde, por no haber puesto á examen y aprobación del 
Ayuntamiento la prórroga ó terminación del contrato 
verificado con el Recaudador Depositario de fondos, 
examen de-cuentas y presupuesto del año corriente, res
ponsabilidad que deberá alcanzar á los Concejales si han 
presentado obstáculo para acordar sobre puntos tan esen
ciales de la administración municipal: la de la expresada 
Autoridad y Depositario de la corporación, por no haberse 
practicado los arqueos correspondientes, ni dar noticia 
exacta de la existencia de valores del caudal de Propios; 
y por último, la del Secretario del Ayuntamiento, por no 
llevar con las formalidades debidas las actas de sesiones 
y acuerdos y otros documentos de la Municipalidad:

Considerando que de las faltas producidas por la aban
donada gestión del bienio de 1883 á 1888 deben ser sepa
radamente responsables los Regidores que constituyeron 
la corporación municipal en la citada época;

Y considerando que de los actos cometidos .por unos y 
otros Concejales puede resultar, además del cargo de des
obediencia antes indicado, otros que constituyan respon
sabilidades de carácter grave, acerca de las cuales deban 
de conocer los Tribunales ordinarios;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, oída la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que no ha sido procedente la suspensión im
puesta por el Gobernador de Oviedo á la totalidad de los 
individuos que actualmente formaq el Ayuntamiento de 
Carreño, y que se remitan las diligencias instruidas á la 
mencionada Autoridad para que sin dilación las continúe 
y amplíe, resolviendo acerca de las responsabilidades co
rrespondientes á cada uno de los individuos de dicha cor
poración, según las funciones y actos en que ha interve
nido, y remitiéndose el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios respecto de los hechos que puedan constituir 
delito.

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr: Las tristes circunstancias por que atraviesan 
algunas provincias, la necesidad de proporcionar trabajo 
á las clases jornaleras, y la de facilitar al propio tiempo 
toda clase de comunicaciones en beneficio de la industria 
y del comercio, exigen que se dé un vigoroso impulso al 
desarrollo de las obras públicas, ya prosiguiendo las 
comenzadas y venciendo cualquier obstáculo que á su 
marcha se oponga, ya emprendiendo otras nuevas cuyos 
proyectos se hallen aprobados ó se estudien con toda 
brevedad.

Para llenar los indicados fines se hace necesario que

todos los funcionarios encargados de este servicio esfuer
cen el cumplimiento de sus deberes, y cooperen, sin excu
sar trabajos, por extraordinarios que sean, al pensamiento 
del Gobierno.

Al efecto, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
se ha servido disponer que por esa Dirección general so 
prevenga á los Ingenieros Jefes de los diversos servicios 
que, por sí y por medio de los Ingenieras y subalternos 
que se hallan á sus órdenes, impulsen la ejecución de las 
obras pendientes, removiendo todo obstáculo, aplicando 
rigurosamente las condiciones de los contratos en cuanto 
al desarrollo de las obras, y que al propio tiempo se lleven 
á cabo ó terminen los estudios que les están encomenda
dos; debiendo Y. í. adoptar las medidas que estime nece
sarias para asegurarse del cumplimiento de esta orden y 
para exigir en su caso la más estrecha responsabilidad, 
si, como no es de esperar, no se desplegase el exquisito 
celo que hoy más que nunca debe exigirse.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  g e n e r a l 
d e lo s  R eg istros c iv il  y  d e la  p ro p ied a d  

y  d el N otariad o.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No

tario de Lérida 1). Pedro Esteban y Sala contraía negativa del 
Registrador de la propiedad de dicho partido á inscribir una 
escritura de cancelación de hipoteca, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del referido Notario:

Resultando que en la ciudad de Lérida, á 12 de Julio de 
1884, y autorizada por el Notario recurrente, otorgó una es
critura D. Ramón Bañares y Balda, natural y vecino de Turna
nte, en ei Reino de Aragón, mayor de edad, con arreglo al 
fuero del misino Reino, cancelando una hipoteca por haber re
cibido del deudor D. Jaime Morera y Jover el importe de la 
obligación asegurada:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de Lérida el día 28 del citado mes, negóse á inscribirlo ei Re
gistrador, por aparecer en ios libros de su oficina que el £9 de 
Abril de 1883 tenía el otorgante Ramón Bañares 23 años, y no 
acreditarse bajo la fe del Notario autorizante que dicho inte
resado sea mayor de edad con arreglo á la legislación general 
de España:

Resultando que el Notario D. Pedro Esteban recurrió gu
bernativamente contra la calificación mencionada y pidió se 
dejase sin efecto, fundado: en que la ley personal de c¿ida indi
viduo es la del país de que es natural ó súbdito, y por ella so 
rige su capacidad civil, cualquiera que sea el punto de su resi
dencia; que esta doctrina ha sido sancionada por los Reales 
Decretos de 19 de Octubre de 1831 y 17 de Noviembre de 1832, 
y reconocida por la exposición de motivos que precede á la ley 
Hipotecaria; que no cabe duda de que las leyes que regulan la 
edad competente para la capacidad de enajenar bienes inmue
bles atienden pura y exclusivamente á la persona y á cuantas 
condiciones de localidad pueden t®ner influencia en el mayor ó 
menor desarrollo físico ó intelectual, y que es evidente la ne
cesidad de tener presentes ios preceptos del derecho interna
cional, privado para resolver los conflictos á que pueden dar 
lugar las diversas legislaciones civiles que existen en la Penín
sula, preceptos que, aplicados á la cuestión presente, dan ple
na eficacia aun contrato otorgado por un aragonés casado y 
mayor de 20 años, siendo así que á esta edad otorgan la pleni
tud de los derechos civiles los fueros de Aragón de 1364 
y 1383:

Resultando que oído el Registrador de Lérida afirmó que 
al redactar su nota tuvo presentes las consideraciones que s i
guen: que á tenor del principio locus regit actum , el lugar en 
que han de ejercitarse las acciones sirve para marcar los re- 

uisitos que ese mismo ejercicio exige; que en caso de contra- 
icción entre los estatutos, el personal y el formal están supe

ditados al real, sobre todo tratándose de bienes inmuebles; que 
la conclusión sentada en la nota está conforme con la opinión 
de una autoridad respetable, la del Sr. Gómez de la Serna; y  
por último, que el Real Decreto de 17 de Octubre de 1831 es 
una regla para el derecho internacional y no una norma para 
el derecho civil, y si guarda la analogía que pretende el recu
rrente oólo pueden declararla los Tribunales de justicia:

Resultando que el Juez declaró inscribible el documento, 
entre otras razones, porque si bien los Reales Decretos que ei 
recurrente cita no son aplicables á la cuestión achual por tra
tar de extranjeros, no cabe desconocer que la ley personal de 
cada individuo es la del país á que pertenece, y le sigue donde 
quiera que se traslade, según tiene declarado el Tribunal Su
premo en sentencia de 27 de Noviembre de 1868:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto de que se ha hecho mérito y confirmó la calificación del 
Registrador de la propiedad de Lérida por considerar: que la 
escritura en cuestión no se refiere á acto alguno que tenga co
nexión con el estado civil del otorgante Bañares, y sí al único 
objeto de cancelar una hipoteca impuesta sobre* una casa de 
Lérida, por lo cual es indudable que debió ajustarse el docu
mento á las leyes que rigen en el lugar en que radica el inmue
ble, y de ningún modo á las de vecindad ó domicilio del otor
gante:

Yiste el fuero de Aragón de 4364:
Yista la sentencia de 27 de Noviembre de 4868: 
Considerando que con arreglo al fuero de Aragón, la menor 

edad termina á los 20 años, y el aragonés que los tiene cum
plidos, goza de plena capacidad jurídica para contratar y obli
garse:

Considerando que la diversidad' de legislaciones vigentes 
en España puede dar lugar á problemas seiñejantes á los que 
resuelve el Derecho internacional privado, de donde se infiere 
que los principios de éste deben tenerse en cuenta al resolver 
los conflictos que nacen de aquellas, sin más diferencia que lá 
de exigir los conflictos de nación á nación una exacta determi
nación del límite adonde llega la jurisdicción del Soberano so-
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brc el súbdito, y ser preciso en los de provincia & provincia 
averiguar el origen del individuo, que es el que fija de un modo 
permanente sus relaciones:

Considerando que es un principio proclamado por la cien
cia del Derecho internacional privado y confirmado por el T ri
bunal Supremo en sentencia de £7 de Noviembre de 1868, que 
la ley de origen es la que determina la capacidad jurídica del 
individuo, aun para les actos ó contratos que ejecute ú o to r
gue fuera de su provincia ó nación:

Considerando que está fuera de toda duda que el otorgante 
D. Ramón Bañares, al cancelar la hipoteca de que se trata , no 
solamente era natural de Tamarite, en el Reino ele Aragón, sino 
que á mayor abundamiento era vecino del mismo pueblo, y 
además había cumplido ios £3 años; por todo lo cual, y á tenor 
de los principios que quedan expuestos, era capaz para verifi
car ese ú otro cualquier contrato, ya que le concedía esa apti-* 
tud  su ley personal que era la aragonés?*, y que no le obligaba 
en ese punto la general de España como pretende el Registra
dor de Lérida:

Esta Dirección general ha acordado revocar el auto apela
do y la nota ciei Registrador, y declarar que el documento 
origen de este recurso se halla bien extendido, y por tanto que 
es inscribible. # #

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
é. V. I. muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1886.«=E1 Di
rector general, R. Conde y Luque.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Barcelona.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general, del Notariado y 12 al 14 del Real decre
to de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Montema- 
yor, Sueros, S anta María del Páramo, Almanza, Toro, Torre-, 
lobatón y Zamora, que corresponden á l$s partidos judiciales de 
Béjar, Astorga, L a ’Bañeza, Sahagún, Toro, Mota del Marqués 
y Zamora respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro  del improrrogable plazo de 30 días naturales, é contar des
de el siguiente’al ele la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a ; expresando taxativam ente en las instancias la Notaría ó 
las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, 

Madrid 7 de Enero de 1886,—fíl Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pamplona, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de

Pamplona, con fianza de 3.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipoteeaxña, en la 
regla 8.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos £.0 y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria  en la G a c e t a .

Madrid 8 de Enero de 1888. =  El Director general, Emilio 
Navarro.

Be halla vacante el Registro de 3a propiedad de Jijona, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valencia, con fianza de £.800 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre ios Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, 
en la regla 2.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en l©s 
artículos £«* y 3 /  del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta 
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convócate-. 
ría en la G a c e t a .

Madrid 8 de Enero de 1886.=El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valdepeñas, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te rrito ria l de 
Albacete, con fianza de £.600 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la re 
gla I a del £63 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de £7 de Junio.de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tículos £.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a . i

Madrid 8 de Enero de 4886.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la D eu da p ú b lic a

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y hora de
signadas ai efecto, los intereses y demás obligaciones da la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre 
guen los valores siguientes:

Día 11.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre te
ras de 34 millones del semestre de 1 /  del actual, y de 65 y £0 
millones de los vencimientos de Agosto y ©ctubre del corrien
te año; facturas presentadas y corrientes.

Día !£.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1 /  de Julio de 1883 y anteriores; todas las fac
tu ras presentadas y com entes.

Día 13.

Pago de las proposiciones adm itidas en las subastas de 
Deuda a-l 4 por 100 y de obras públicas y carreteras celebradas 
en £4 y £6 de Diciembre último.

Día 14.
Entrega de títulos no recogidos de Deuda perpetua ai 4 

por 100 procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, 
inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 por 100 
interior y exterior, cuyas carpetas fueron ya- llamadas.

Día 16.

Pago de intereses de todas clases-de Deuda del semestre de 
1.* de Julio de 188£ y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de i.® de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del £ por 100 amortizados ea el sorteo de 
Junio do-1885 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Idem da carpetas de cinco vencimientos, residuos del £ por 
100 amortizadle, nueve últim os décimos y resguar dos de. resi
duos y de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, lla 
madas ya anteriormente, que no se han presentado al cobro.

Madrid 9 de Enero de 1886.=«*El Director general, Francisco 
Luis de Retes.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  

Situación del mismo.

ACTIVO
9 Enero 18S6. 2 Enero 1886.

{ Efectivo metálico..........
C aja.................. .. 1 Pastas de p la ta . . . . . . .

( Efectos á cobrar hoy '..
Casa de Moneda, por pastas de p la ta , .........................
Efectivo en las Sucursales.............................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero ............................................... . ................
Efectivo en poder de conductores............ .

63.1«4.9£7‘25
4.090.981*42
5.464.150
2,765.649*77

65.863.693*40

' £0.853.689*55 
634.865*03

62.279.406*89. 
4.090 984‘42 
9.925.563 
3.937.376*74 

56.694.439*36

£5.405 869*33 
2.086.750

449.794.956*42 40i.419.786 *44

Cortera de Madrid.................................................... .......
Cartera de las Sucursales.. . . .......................................
Bienes inmuebles y otras propiedades... . .  . . . ........
Deuda am ortizaba al 4 por 400 para cumplir el

convenio de 40 de Diciembre de 4881.................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 por 400 desde 4.® de Octubre á 34 
de Diciembre de 4885.................................................

67 3.177.204‘16 
455.460.764*46 

9.7£5.198i8£

6.096.200 

" £0.535.264*74

661.652.446*79 
463 006-469*54 

9.723.215*70

6.096.200

20.535.254*74

4.014.789 385 4.012.433.343*48

PASIVO
9 Enero i 886 $ Enero 4 886.

450.000.000 
45.000.009 

476.994,275 
£4.986,520*55 
47.690.086*27 

. 421.092.292*04 
420.468.242-24 

££367.864*44 
49,299 346*55 
4.948.784*33 
4.376.838*46

4.467.333:84

4.593.850

3.305.495*19
483,098*51

7.266.610

£0.577.444*46
9.774.566*78

4.014.789.585

450,000.000 
45.000.000 

473 066.825 
£1.928.470*55 
48.191,459*85 

415.961.470 
447.216.693*22 

48.887-950*89 
4.411.294*55 

•17 556,672 38 
2.413.587*60

4.167.333*84-

8.910.510

3*432.646*34 
12o.306*47

7.266.640

. £2.606.642*85 
46.294.872*64

4.012.433.343*48

C a p ita l ............................................... ............................ ..
Fondo de reserva-........................................................
Billetes en circulación. . . ...... . . . . . . ..............
Depósitos en efectivo........ { ¡ £  s í S a í e s ! .......... ....

Cuentas Domantes........ ... j g |  ^ ¿ í e s '  ‘ ’ "  ’ ' ’
Créditos concedidos sobre-efectos públicos.. . . . . .
D ividendos............................................................. ..
Ganancias y pérdidas en* R ealizadas,. . . . . . . . .  *

Madrid y S ucursales.. .  ! No realizadas..............
Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y
- exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del

j Tesoro.......... ......................................................................
Amortización é intereses de la Deuda amortizable

si 4 por 400,....................................... ..........................
Facturas de intereses de la Deuda perpetúa al 4

por 400................................................. ......................
Reservas de contribuciones.............................
Valores convertibles en Deuda amortizable a l 4

por 400.. ................................................* . . . ............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 per 400 desde 4.® de Enero á 34 de 
Marzo de 4886............................ ............... ..................

D iv e rso s .... ................. .................. ........................
V

E l Interventor general, Julián Llorente.=»V.® B.®=E1 Gobernador, Albacete.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación pueden presentarse en 
las oficinas del mismo desde el lunes 11 del corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses 
vencidos en 1.º del actual:

Billetes hipotecarios del Tesoro de 3a isla de Cuba.
Obligaciones municipales de Madrid.
Acciones de obras públicas.
Idem del Banco Hipotecario de España.
Idem de la Sociedad de altos hornos y fábricas de hierro y 

acero de Bilbao.
Obligaciones de la id. id, id. id.
Idem de la Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados.
Idem de la Compañía del ferrocarril de Langreo.
Idem id. id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Idem id. id# de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la  isla de 

Cuba.
Madrid 9 de Enero de 4886,=E1 Secretario general, Juan de 

Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g e n e r a l d e B en eficen cia  y  Sanidad.
Delación detallada de las cruces de la Orden civil de la Benefi

cencia concedidas en el tercero y cuarto trimestre del año ul
timo, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo £.° del Real decreto de 40 de Julio de 4867.

MADRID

En 5 de Jo lio cruz de primera clase a D. Vicente Rodríguez 
Valdés y Campo amor, Abogado y Secretario particular del 
limo. Sr. Director del ramo,- por los extraordinarios trabajos 
prestados durante la epidemia colérica del año 4884.

En 7 de Julio cruz de primera clase á D. José Grasés Riera, 
Arquitecto, por los extraordinarios servicios prestados con 
motivo de los terremotos ocurridos en Andalueía el año 4884. 

En 10 de Julio cruz de primera clase á D. Francisco Alonso

Cordero y D. Pedro OrtÍ2»de Zugasti, Cónsules de España en 
Ñapóles y Orán^respectivamente, por ios eminentes servicios 
que prestaron á su Nación y á los españoles residentes en 
aquellas localidades durante 3a epidemia colérica del año 1884.

ALICANTE

E n 44 de Julio cruz de segunda clase á D. José Níquez y 
D. Manuel Carrillo, Alcalde y Médico titu la r respectivamente 
de Monforts, por los extraordinarios servicios que prestaron 
durante la epidemia del cólera morbo asiático padecida en la 
citada villa el año 4884.

En 44 de Julio cruz de prim era clase á D. Andrés Tari y  
Sánchez, Alcalde de Elche, por los eminentes servicios presta
dos en aquella localidad durante la epidemia del cólera morbo 
padecida el año 4884.

MURCIA

En 4.® de Setiembre cruz de segunda clase al Capitán de 
infantería D. Miguel Alcázar v a l Guardia civil D. José Hidalgo 
Hernández, y cruz de tercera clase al Teniente de la Guardia 
civil D. Pascual Esteban Pérez por los extraordinarios y hu
manitarios servicios que prestaron en un incendio ocurrido el 
día £ de Julio de 4884 en una era del término municipal de la 
villa de Archena.

sb v il l a  . ■ „

En 4.® de Setiembre cruz de segunda clase á D. Evaristo 
Sagastizábal y Arana por los humanitarios servicios pre stados 
en la inundación ocurrida en Sevilla en el mes de Diciembre 
de 4876;

ALICANTE

En 6 de Noviembre cruz de primera clase á D. Medín Be~. 
nasach y Guasch, Teniente de la Guardia civil, por los ©mi-* 
nentes servicios prestados durante Ja inundación ocurrida en 
la ciudad de Orihuela en el mes de Mayo de 4884.

MÁLAGA
En46de Noviembre cruz de segundada?© á D. Joaquín 

Vignote y Wunderlich, Médico, por los humanitarios servidos

prestados en una epidemia variolosa padecida en Málaga en 
los meses de Noviembre y Diciembre de 1883.

CÁDIZ

 ̂ En 16 de Noviembre cruz de primera clase á D. José de la 
Viesca y  Sierra, Marqués de Santo Domingo de Guzmán, por 
los eminentes y humanitarios servicios prestados en Cádiz du
rante la epidemia colérica de los años 1854 y 1855.

Madrid 7 de Enero de 1886.=E1 Jefe de la Seeción, Fermín 
Figueras.=V.* B.*=E1 Director general, Julián Zugasti.

Revisadas las diferentes disposiciones relativas al régimen 
sanitario correspondiente á las procedencias marítimas, y  vis
tos los últimos partes sanitarios; esta Dirección general ha 
acordado manifestar áV . S. que considere en vigor, con arreglo 
a las órdenes que se citan y  por las enfermedades que se expre
san, las resoluciones comprendidas en la siguiente recopilación.

CUARENTENA DE RIGOR

Europa .
Departamento de Finisterre (Francia). Cólera. Orden de 2 de 

Noviembre de 83 (Ga c et a  d e l 3).
Triestre (Austria). Cólera. Orden de 28 de Diciembre 85 (Ga - 

c e t a  del £9).
América .

Venezuela y  Estados Unidos de la Colombia. Fiebre ama
rillas Orden de £0 de Febrero de 1880 (G a c e t a  del £3).

Cayo-flueso JEstados Unidos). Idem. ®rden de 14 de Enero 
de 1881 (Gaceta del 16).

Uruguayana (Brasil). Cólera. Orden de £3 de Julio de 1881 
(Gaceta d e l £4).

Paraá (Brasil). Fiebre amarilla. Orden de 3 de Marzo de 1884 
V (G a c e t a  del 4).

Pernambuco (Brasil). Idem. Orden de 7 de Abril d e  1885 
{G a c et a  d e l  10).

. Río-Janeiro (Brasil). Idem. Orden de 8 da Abril de 1835 
(Gaceta del i£).
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Asia.

Golf o Pérsico, Peste levantina, Oráon de 14 de Mayo de 1884 
(Gaceta del 17).

Indostán. Cólera. Orden de 21 de Abril de 1884 (G a c et a
del 22).

Saigón, Cochinebina (Francia). Idem. Orden de 28 de Mayo 
ée 1884 (G a c eta  del 2 de-Junio).

Imperio de la China. Idem. Orden de 13 de Setiembre 
de 1883 (Ga c eta  del 14). 

Mindanao, Filipinas (España). Idem. Orden de 20 de Mayo ¡ 
de 1884 (Ga c e t a  del 25). ‘ |

Singapoore, Península de Malaca (Inglaterra). Idem. Orden 
de 28 de Agosto de 1885 (Ga c eta  del 30).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las

Direcciones de Sanidad de ese territorio de su mando; debiendo 
publicar esta disposición, como asimismo los estados que á 
continuación se insertan, en el Boletín oficial de esr¿ provincia, 
para noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8de Enero de 1886.*= 
El Director general, Julián de Zugasíi.--=Sres. Gobernadores de 
las provincias marítimas, Delegados del Gobierno en Mahón yv 
Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

Disposiciones sanitarias adoptadas por el extranjero con relación á las procedencias de puntos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección durante los 
últimos 15 días.

Países que toman la medida.
Países que la motivan 

por su estado sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

A n siria........... .................. . . . . . Y ene-cía....................... Medidas sanitarias en la frontera de tierra, cambio de vagones y desinfección de equipajes...........
Quedan suprimidas ias cuarentenas. Las embarcaciones que hubiesen salido de algún puerto de 

los citados países desde el 7 do Diciembre quedan sujetas á una visita médica á bordo. Ge ex
ceptúan las procedencias de las costas francesas del Mediterráneo, siempre que hayan salido 
después de dicha fecha.................................... ........................... ............... . . . . . . .........................

22 Diciembre,Grecia............ ............................ Sicilia, España y Túnez........

46 Diciembre.Italia.o -............. ......................... Francia y España............. Se prohíbe la importación óe ropas usadas, trapos viejos, orillos, etc., procedentes de punios epi
demiados.......... .................................................................................................................. . ., 14 Diciembre.MaUa (Inglaterra)............ .. Francia, Italia y España.. Los buques procedentes do puertos franceses del Mediterráneo serán admitidos á libre plática. 
Las procedencias de Italia y España sufrirán una cuarentena de siete días, y las de Túnez de 14 
Los viajeros de todos estos puntos deberán presentar certificación en que conste no han residido 
en Túnez durante los 21 días anteriores á la fecha del embarque........................................... 21 Noviembre. 

31 Octubre.■Nassau-América (Inglaterra).... 
Noruega................ .............

España y sus Antillas.......... Se suprimen las cuarentenas.. ......................................................................................
España...................b . . . . . . . . . . Se deroga el art. 2.6 de la circular de 5 de Mayo, que hacía extensiva á tes puertos españoles la 

prohibición de imnorfar los animales domésticos y demás mercancías.................... •10 Noviembre.
Odessa (Rusia)...................... .... Japón, India, Francia ó Italia.. Se suprimen las cuarentenas impuestas a tes procedencias de estos puntos, dejando subsistente 

la observación de 14 y siete días impuesta ¿ Tos buques procedentes de Sicilia, España, Túnez 
y Argelia....... .................... ..................................................................................... 30 Noviembre.

Portugal.. ............... ............... España........................ Quedan reducidas á tres dír.s las cuarentenas en los-lazare tes de Valenga do Minho y Viliar-For-
moso, continuando en ios de Maroso y Elvas...................................................... ..........................

Suspensión de las medidas profilácticas adoptadas anteriormente..................................................Rumania.-................ . España, Francia, Italia, Túnez. 29 Diciembre. 
15 Diciembre.

Noticias sanitarias del extranjero recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicacióu.

Buenos Aires*..........................
Caracas (Venezuela).......... ...................

Satisfactorio....... ................................................. .................
Continúan los casos de fiebre amarilla, notándose algún des

censo en reláción con los meses anteriores........................
Satisfactorio.........................................................................
fía cesado en general el cólera morbo, si bien se presentan 

algunos casos en diferentes pueblos de Sicilia..................

26 Octubre.

Madeira-Afriea (Portugal).............. .
P& termo (Italia).......................... .

31 Octubre.
30 Noviembre.

23 Diciembre.
Port-au-Prince (Haití)............. .............
Puerto Plata (República de Santo Do

mingo)....... .....................................
Savannah (Estados Unidos). . . . . . . . . . .

Satisfactorio......................... ................................... ............ 30 Noviembre.

Idem................. ............................... ............................... 16 Noviembre.
19 Diciembre. 
18 Diciembre. 
23 Diciembre.

Smyrna (Turquía)............... ................. Idem........... ........................................................................
Trieste (Austria).................................. Se han presentado algunos casos de cólera morbo asiático..

Madrid 4.* de Enero de 1886.=E1 Director general, Julián Zugasti.

Dirección-Administración de la Im prenta Nacional.
Desierta la subasta intentada en 9 de Diciembre próximo 

pasado para adquirir las tintas necesarias para la impresión 
de las matrículas y demás documentos universitarios del pre
sente curso, y autorizada esta Dirección por Real orden fecha 
26 de Diciembre anterior para verificarla por segunda vez, se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los que quieran in
teresarse en el remate, que se verificará con arreglo al siguien
te pliego de condiciones.

Madrid 9 de Enero de 1886,=E1 Director-Administrador, 
Justo T. Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo d lis  cuales.se saca á pública
subasta el suministro de las tintas d& imprimir necesarias
para la tirada de. las matriculas y demás documentos uni
versitarios.

' 1.a El contratista se obliga á suministrar 19 kilogramos 
tinta azul, seis id. color amarillo, cuatro id. id. violeta, tres 
ídem id. carmín y 40 id. negra, que se consideran necesarias 
para la impresión de las matrículas y demás documentos uni
versitarios correspondientes al curso de 1885-86.

2.a Las clases de las tintas serán exactamente iguales á las 
que se usaron en años anteriores, cuyas muestras estarán de 
manifiesto en la Administración de la Imprenta Nacional 
todos los días no feriados, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

3.a El contratista tendrá 1?, obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuese la 
cantidad de tintas que sean necesarias, toda vez que las mar
cadas en la condición 4.a no son más que un cálculo aproxima
do que se hace para gobierno de los licitadores.

4.a Los precios que se estipulan para ei remate son ios si
guientes:

Doce pesetas cada kilogramo de tinta azul señalada con el 
número 1.

Ocho pesetas cada kilogramo de tinta amarilla id. con el . 
número 2.

Cincuenta pesetas cada kilogramo de tinta violeta id. con 
el número 3.

Ochenta pesetas cada kilogramo de tinta carmín id. con el 
número 4; y

Seis pesetas cada kilogramo de tinta negra id. con el nú
mero 5.

5.a El contratista entregará las tintas conforme se vayan 
necesitando, previos los pedidos que por medio de vales auto
rizados se te facilitarán por la Administración.

6.a Las tintas han de ser reconocidas á su entrega por per
sonas competentes que designe el'Sr. Director, devolviéndole las 
que no reúnan las condiciones marcadas en la segunda de este

. pliego, á juicio de los.mismos y de la Dirección, y se adquiri
rán por cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone las 
desechadas en el término de 24 horas.

7.a Serán de cuenta del rematante ios gastos de conducción 
y  demás que ocurran hasta entregar los artículos que se su
bastan en la Imprenta Nacional, así como también los de in
serción de este anuncio en la G asista dk Ma d r id .

8.a Recibidas las tintas en la Imprenta Nacional, se satisfará 
su importe por la Caja de este establecimiento, previa la pre
sentación de la correspondiente cuenta, que será examinada 
p erla  Administración é Litervencién é  vista de los pedidos 
que ce le hubiesen hecho por la primera.

9.a La subasta Be verificará en estas oficinas el día SO del

corriente, á las dos de la tarde, ante el Sr. Director-Adminis
trador, el Interventor, el Ingeniero de la dependencia, y un 
empleado designado al efecto.por el primero.

10% La primera media hora-se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los lieitadores, 
y serán acompañadas del resguardo del depósito preventivo 
que se consignará en la Caja general de Depósitos. Las propo
siciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.

11. Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la  s u b a s ta  provisionalmente 
al que resulte mejor licitador.

 ̂ El remate quedará en suspenso hasta que se apruebe por el 
Ministerio de la Gobernación. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, habrá entre tes que las hayan sus
crito nueva licitación oral pór espacio de un cuarto de hora, y 
se adjudicará el remate al que ofrezca mayores ventajas en la 
totalidad de su oferta.

12. Para tomar parte en la subasta es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos 125 pe
setas, cuya cantidad se devolverá atoáoslos licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido admitidas, y el rematante se com
promete á elevar dicho depósito en el término de dos días á 
250 pesetas, que quedarán constituidas en dicha Caja para res
ponder del cumplimiento de este contrato.

13. Lss muestras que hayan servido de modelo para el re
mate se custodiarán por la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas por el Sr. Director, el Interventor, el Inge
niero de la dependencia, el empleado designado para este acto 
por la Dirección y el licitador á favor del cual se hubiese adju
dicado este servicio.

14. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del presente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid 9 de Enero de 1886.=E1 Director-Administrador, 
Justo T. Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle d e . . . . . .  núme

ro   cuarto.. . . . ,  según consta de la cédula personal ad
junta, enterado del pliego de condiciones publicado en la Ga
c e t a  á e .. . . . ,  se compromete á cumplirlas y á entregar en la 
Imprenta Nacional las tintas necesarias en. la misma para la 
impresión de las matrículas y demás documentos académicos
para el curso de 1885 á 86, á los precios de (en tetra)
cada kilogramo de las señaladas con los números 1 al 5 res
pectivamente.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

T rib u n a l de oposiciones
á la cátedra de Derecho natural, vacante en la Universidad 

de Valencia.
Los señores opositores á la referida cátedra D. Antonio 

Orlo, D. Jerónimo Vida, D. Moisés Carballo, D. Rafael Rodrí
guez de Cepeda, D. Luis Mendizábal, D. Luis María de Sáez, 
D, José Ferraz, D. Ilirio Guimerá, D. Francisco Blanco, D. Ig

nacio Bermúdez Sela y D. Agustín Yida se servirán presen
tarse el sábado 23 del corriente, á las tres de la tarde, en el sa
lón de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central para proceder al sorteo de las triness de e/ tas oposi
ciones; advirtiéndose que, conforme al art. 44 del reglamento 
vigente che oposiciones á cátedras, los opositores que no asis
tan ni excusen con causa legitima su ausencia del sorteo de las 
trincas se entenderá que renuncian á las oposiciones.

Madrid 8 de Enero de 4886.—E1 Presidente del Tribunal, 
Víctor Arnsu

T rib u n a l de oposiciones
para ingreso en el Cuerpo facultativo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Anticuarios.
Los señores opositores á las 23 ptezos de aspirantes vacan

tes en este Cuerpo se presentarán el lunes 25 del corriente, á  
las once en punto de la mañana, en la Bibíoteca Nacional para 
presenciar el sorteo, con arreglo al cual han de verificar suce
sivamente los ejercicios de oposición.

Los opositores que no asistan ni excusen con. causa legíti
ma su ausencia del sorteo, ó que llamados per el Tribunal para 
practicar los ejercicios no estuvieren presentes, se entenderá 
que renuncian á la oposición.

Madrid 8 de Enero de 4886.-̂ - El Presidente, Manud Tama- 
yo y Baus.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

Dirección general de A dm inistración y  F om ento .
Vacante la plaza de Médico titular.de la provincia de C&- 

gayán, en las Islas Filipinas, dotada con 4.000 pesos anuales, 
pagados del presupuesto de ios fondos de Propios y Arbitrios 
de la expresada provincia; y debiendo proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universo, a des de la Península, se declara abierto el nece
sario concurso por el término de 60 días, a contar desde el de 
la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir ia vacuna
ción y revacunación de los habitantes ne la misma; desempe
ñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y 
redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes áe la sa
lud pública en la provincia, proponiendo cuanto consideren 
conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas 
relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Ministe
rio con instancia suscrita por ellos, á 3a qu» acompañarán el 
título que acredite h ber recibido el ¿ rado de Licenciado en 
Medicina, y además todos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraídos en. el ejercicio de su profesión ó en 
servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, con el 
fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspon
diente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos los 
originales á los interesado?, previo recibo, que firmarán al 
margen de su instancia por sí ó por persona autorizada al 
efecto.

Madrid 5 de Enero de 4885.=-El Director general, Isidoro 
Recio de Ipola. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de M u r c i a .

Sección de Fomento.—Montes.
Subasta 2.a de espartos de los montes del Estado en los 

años de 4.88o á £6 y 86 á 87, situados en el término de Cara vaca.
D. Miguel de la Guardia, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 13 

de Febrero próximo venidero, y hora de las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta del aprovecha
miento de los espartos que puedan producir los montes que 
el Estado posee en el término de Cara vaca durante los años de 
1885 á 86, y 86 á 87, cuya denominación y linderos se expre
san en el estado que estará dé manifiesto en U Secretaría del
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Ayuntam iento del pnolfio referido y en -a Sección de Fo
mento de este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en la Sección de Fomento ante mi Autoridad ó 
persona en quien delegue, y otra ante el Alcalde de la ciudad 
de Carayaca, con asistencia en ambos puntos de un delegado 
del distrito forestal, y en el Ayuntamiento de una pareja de 
la Guardia civil, y con sujeción á los términos prevenidos en 
el arfc. 9b y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865; 
teniéndose presentes las responsabilidades que determinan los 
artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884-, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo ai siguiente mo
dele; y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito cerno gnranina para tomar parte en la ^subasta será el 
10 por 100 de la cantidad de 17.000 pesetas, tipo de tasación 
por un año de los dos que comprende ei aprovechamiento de 
espartos, ó sean en junto  34.000 pesetas, debiendo acomp?<ñar 
ei licitado? á la proposición el documento que así lo acredite; 
cuyo depósito ha da servir de garantía hssia que se presente 
en*este Gobierno la escritura de contrata, se haya ingresado 
el definitivo y el importe ‘del remate y estén satisfechos los 
derechos de inserción de la subasta en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial, devolviéndose en el seto si la subasta no que
dase á su favor.

En el caso de que resulten dos q mas proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda. licitación abierta por espacio de un cuarto de hora 'y  en 
pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno de ellos 
quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién se le ha 
de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rem ate 
estarán de inanifiestQ en la Sección ce Fomento y en la Secre
ta ría  del Ayuntamiento referido, que están unidos al expediente 
de la primera subasta desierta, para que puedan enterarse de 
los mismos cuantos deseen tomar pane en el acto.

Murcia 6 de Enero de 1888.=Ei Gobernador, Miguel de la 
Guardia.

Modelo el- proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno civil de esta provincia con fecha de en la
G aceta  de Madrid y B o lea n  o fetal d e .    y de los requisitos
y condiciones quu se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dei aprovechamiento de espartos de los montes que el 
E stado  posee en el térm ino ele la ciudad de Carayaca, corres
pondiente 3 á los años forestales de 1883 á 86 y i 886 á 87, so 
.compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
lo. cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviriieudo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, escrita en letra, por la que se  ̂compromete el 
proponente á la adquisición del aprovechamiento de que se 
trata.)

(Fecha y firma del ¡ reponen te.) 848—S

A d m in istra c ió n  d e la  A d u an a  d e  Ir iin , 
p r o v in c ia  d e G uipúzcoa.

Por el presente segundo y último aviso se cita al súbdito 
francos Mr. Goutié, que en Setiembre del año 1883 con auto
rización superior introdujo por esta Aduana un mobiliario 
usado de su propiedad, bajo garantía de satisfacer el importe 
de los derechos,"caso de no residir en España más de dos años, 
á fin de que á tenor de lo prevenido en ei art. 121. de las Orde- 

. nanzas de Aduanas se sirva presentar en la de mi cargo los 
justificantes que acrediten dicha residencia, ó sea certificación 
de las Autoridades locales, con referemña á las cédulas de em
padronamiento; pues de no verificarlo dentro del plazo de 
los 15 días siguientes á ía publicación de este anuncio, se h ará  
afectiva la garantía sin derecho á ulterior reclamación.

Irñp 5 de Enero de í 886.—El Administrador, Emilio Abréu.
2047—M

G abinete c e n tr a i.d e  T e lé g r a fo s .
día 9

delación de los telegramas que no han podido ser entregados 
* á los destinatarios.

Estación de origen, Nombre y domicilio del destinatario

f Central.

Valencia   Sánchez Ocaña —Santiago, 3, segundo. •
Idem . . . . . . . . . . .  José Jimeno Agit?s.~Calle Yillanueva, 0, se

gundo izquierda,
Cuenca  Gauriel Orteiano.—-Carrera San Jerónimo,

02, segundo.
P a d ró n ................Dolores Honderos,—Campomanes, 10.
A zpeitia . Félix Benito.—San León, 9.
T eruel...................Pedro Marqués.—Hotel Inglés.
Oviedo.................. Eustasio Peláez.—Montera, 23 (ausente).
Riosec-o.................Enrique Reveijo.—Arenal.
Calafcayud... . . . «  José Yáñez.—22.
C uenca................ Antonio Orteiano.—Carrera San Jerónimo,

32, segundo.
Elgoib& r.  Te!esfera Trevino*.-—Travesía de la P ara

da, 10. .
Sevilla   Garroaates y Ballesteros.—Alcalá, 17.
V alencia.. . ;  Concepción AImeida.—Encarnación, 4.

M o tiib .. . . . . . . . .  Jesé Moreno Sánchez.—San Pedro, 83, se
gundo interior.

Este.

Málaga............... .. C&mendo París.—Sin señas.

U ^ d ñ d l)  áú E ntro  de 1888,— Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

A d m in is tra c ió n  d e l C or ra o  c e n t r a l .  .
DÍA 7

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direceién 
en este día.

N ubou 38 Alejandro J&quetot.—Córdoba.
: 39 Antonio Mora.—Tolosa.
; .40 Anaclefo O tero—Sin dirección,

41 Cándido Casillas»—Córdoba.

Núm. 42 Eduardo Caballero.—Granada.
43 F. Barnes.—Palomos.
44 Francisco Mur.—Valencia.
4o Gaspar Alonso.—Palencia.
46 Iliginio Muñoz.—Villargordo.
47 Justo Martínez.—Matolabreras.
48 León Cecunde.—Puebla Almoradiel.
49 Miguel Gutiérrez.—Santander.
50 Manuel Martínez.—Sayatón.
51 Manuela Jurado.—Badajoz.

Madrid 8 de Enero de 1886.—Ei Administrador, José Lois 
é Ibarra.

d í a  8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direc&ión 
en este día.

Núm. 52 Ana María Luna.—Puebla Guzrnán.
83 Cándido Am at.—Alicante.
34 Pedro Agustín López.—Campillo.
55 Rafael MaUto.—Córdoba.

Madrid 9 de Enero de 4886.=El Adm inistrador, José Lois 
o ¡barra.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e  ta r a g o z a .

En cumplimiento del art. 43 de la ley de Senadores de 8 
de Febrero de 1877, quedan expuestas al público desde, el día 
de hoy y en el tablón de edictos de esta Universidad las listas 
de los Sres..Catedráticos, Doctores matriculados, Directores de 
los Institutos de segunda enseñanza y de las Escuelas especia
les que existen en e*te distrito, que por dicha ley tienen dere
cho á elegir Senador por esta Universidad.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados, á quienes se advierte que las recla
maciones sob|p inclusiones ó exclusiones indebidas se adm iti
rán hasta el día 20 del actual en que term ina el plazo señala
do en el art. 14 de la ya citada le y , pudiendo hacerlas todos 
los que se consideren electores.

Zaragoza -i.° do Enero de 1886.—El Rector, José Nadal.
2054—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.

En la sesión que celebrará este Ayuntam iento á las dos de 
la tardo del lunes 4i  del actual se verificará el sorteo para cu
brir la vacante que existe en la Junta municipal por excusa 
fundada en exceso de edad del Sr. D. C&lixio’Díez y Jubitero.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero áe 1886.==E1 Secretario, Rafael S alaya.

—1

A lcaid ía  co n stitu c io n a l áe I&natoraf.
D. Juan Ignacio Herreros, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que term inado el contrato con el Profeso? Mé

dico Cirujano, se encuentra vacante la titu la r única de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual de 985 pesetas por la asis
tencia de 160 familias pobres, con libertad el Facultativo que. 
se nombre de promover igualatorio voluntario entre los de
más vecinos pudientes.

Las solicitudes, acompañadas de copia testim oniada del t í 
tulo que acredite ser Doctores ó Licenciados los que aspiren á 
ella, se dirigirán á esta Alcaldía acreditando á la vez los m é
ritos y servicios contraídos por los interesados dentro del tér» 
mido de 20 días, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente en el-Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pudiendo los que aspiren á obtener el nombramiento, 
que se hará cumplido dicho plazo, adquirir lo s ' demás • antece
dentes-por la Secretaría-de este Ayuntam iento, donde existe 
el acta de bases concertadas por la corporación ‘y asociados, 
según el reglamento de 24 de Octubre de 1878.

Iznatoraf, de h  provincia de Jaén, 5 de Enero de 4888.= 
Juan Ignacio Herreros. ’ X —906

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ju a g a d o s  ec le s iá st ica s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 

y en v irtud  de providencia dél Exorno. "Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Vicario general eclesiástico de este 
Obispado de‘Madrid-Alcalá, se cita, llama y^emplaza á; Alejo 
Gómez y Arias, marido que fué de Francisca Díaz y Fernán
dez, cuyo paradero se ignora, padre de María Gómez y Díaz, 
para que en el preciso térm ino de 15 días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal eclesiástico á prestar ó 
negar el consejo qué según la ley necesita ¡su referida hija para 
eontr&er matrimonio con Toribio García y Dopico; en la in te 
ligencia de que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 7 de Enero áe 4886.=Manuel de Brieio. 2044—M

Ju zgad os m ilita r e s .

BURGOS
D. César Fernández Tuñón, Comandante, F iscal del segun

do batallón del regimiento infantería de; Andalucía, núm. 55.
Habiéndose ausentado de Vinaroz sin la  debida autoriza

ción el soldado de este batallón con licencia ilim itada en dicho 
punto Vicente Jiménez Bosch, á  quien, por ta l motivo estoy 
sumariando como desertor; y .

Usando de las facultades que en, estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á las 0ficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de esta capital, ó las oficinal del batallón depósito dq Viraros*

donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á  con
tar desde la publicación del presente edicto.

Burgos 1.® de Enero de 4886.=César Fernández Tuñón.
2045—M

CÁDIZ
D. Joaquín Linares Plñero, Capitán graduado, Teniente deí 

depósito para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta p laza , cometiendo el delito 

de prim era deserción, el soldado Vicente Sanz Gíu, procedente 
de la empresa Felip;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el término 
de 10 días, á contar desde la  publicación de este edicto, se pre
sente á dar sus descargos, ya en esta Fiscalía, Soledad, núme
ro 12, ó ya presentándose á las Autoridades del punto en que 
se encuentre; lo que de no efectuarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Cádiz 30 de Diciembre de 4885.=Ei Fiscal, Joaquín Linares.
2046—M

LÉRIDA
D. José Pomoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva, de Lérida, núm, 28, y Fiscal de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales dei 

Ejército me conceden como Fiscal de la  causa instru ida  contra 
el soldado del regimiento infantería de Filipinas, núm . 52, An
tonio Raro Montes por el delito de deserción, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en el castillo princi
pal de esta plaza; y de no verificarlo le seguirá el perjuicio que' 
hubiere lugar.

Dado en Lérida á 26 de Diciembre de 4885.**»José Pomoda.
2048—-M

•Juzgados d e  p r im e r a  in s t a n c ia . /
GERONA

D. .Monserrate Lizón de la Cárcel,'Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ramos Izquierdo, hijo de José y Vicenta, ds 37 años de edad, 
natural de Valí de Almonacid, y vecino que fué de esta ciudad, 
cuyas señas personales son: estatu ra regular, color moreno» 
pelo castaño, barba poca, usando un pequeño bigote, y que no 
tiene ningún defecto físico, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve días comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en la 
tausa crim inal que contra él instruyo sobre uso de docum en- 
cos falsos; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y exhorto á todas las A utoridades, 
y mando á los individuos de la policía judicial que donde quie
ra  que encuentren á dicho José Ramos Izquierdo procedan a 
su detención, y conduciéndolo á las cárceles nacionales de esta 
iuáad, lo pongan á mi disposición.

Dada en Gerona á 23 de Diciembre de 4885.=*Monserrate 
Lizón.=Por su mandado, por indisposición del Escribano Grau, 
José Bajando. J—8352

GINZO DE LIMIA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 

Ginzo de Liaiia.
P er la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto cuyo nombre, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, 
el cual en la m adrugada del día 29 de Julio últim o pasó por el 
pueblo de Azoreiros, en el municipio de Rairón, de este partido, 
con una muía que se supone fuese la hurtada á D. José Conde, 
vecino de Laza, en el día anterior en la feria de Sarraus, y el 
cual usaba sombrero de paño negro, chaqueta de paño negro ó 
chinchilla, con chambra interior color encarnado, pantalón de 
paño remontado, estatura regular, lleno de cara, hoyoso de v i
ruelas y como de 40 á 50 años de edad, á fin de que dentro del; 
térm ino de 45 días se presente ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que por el expresado 
delito me hallo instruyendo ; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilita res 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
sobredicho, y en el caso de ser habido se ponga a disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ginzo á 42 de Diciembre de 4885.=Amadeo Do
mínguez.—De orden de 8. S., Ramón "Cadórníga. J—8353

* HUELVA ,
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta  

capital y su partido.
Hago saber que por virtud del presente edicto se cita, llama 

y emplaza á la mujer desconocida que en la noche del 4 al 5 
del actual pernoctó en esta capital y casa de comidas denomi
nada el Paraíso, y á la cual, en la madrugada de aquel día, le 
fueron sustraídas las ropas qué vestía, á fin dé que en el tér- 
mido de nueve días comparezca ante este Juzgado al objeto dte 
ser oída y ofrecerle la^causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose 
constar que dichas prendas han sido habidas y  obran en poder 
de este Juzgado.

Dado en Huelva á 22 de Diciembre de 4885.=Angel Hebre- 
ro.=Por su mandado, Fernando Bel.

D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 
capital y  su partido. ~

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa por robo de cuatro caballerías, cuyas señas á 
continuación se expresan, de la propiedad de Juan Rico y de
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Juan González, vecinos de Calañas y San Juan del Puerto res 
pectivamente, cuyo hecho ocurrió en la villa de San Bartolomé 
de la Torre en la noche del 19 al SO del actual.
¡g¡|En su virtud se ha acordado expedir la presente para que 
por las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la poli
cía se practiquen diligencias en averiguación del paradero de di
chas caballerías, y logrado que sea ponerlas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
fueren sospechosas.

Dada en Huelva á 31 de Diciembre de 188H«=Angel liebre- 
ro.=Por su mandado, Fernando Bel.

Señas.
Una jaca castaña, cerrada, calzada de los pies traseros, con 

la marca de 7 en una de las ancas.
Un caballo negro, de cuatro á cinco años, calzado de los 

pies traseros, cola cortada y hierro en el anca izquierda.
Un mulo castaño, con cuatro años, de poca alzada, con una 

raya negra en el espinazo desde la cola á la cabeza.
Un mulo negro, pequeño, de dos años y ensillado de atrás.

INFIESTO
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de este par

tido de Inhestó.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi

lio Pérez Molina, soltero, de 30 años de edad, labrador, natural 
y  vecino del pueblo de Santianes, en este Concejo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y Ga c et a  de‘ Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de practicar con él una diligencia en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones á Félix Pérez Tigil; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas’las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel de esta villa caso de que fuese habido.

Dada en la villa del Inhestó á 30 de Diciembre de 1885.=== 
Manuel Suárez Martínez.=Por mandado de S. S., José Antonio 
Muñiz.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, más bien alta, y delgado, pelo y ojos cas

taños, cargado de hombros, hoyoso de viruelas, cara larga y  
nariz id., boca pequeña, color bueno; usa bigote también pe
queño, y viste de artesano con decencia.

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Santia

go de esta ciudad y Escribanía de mi cargo se ha propuesto 
demanda por parte de Doña Rosalía González y  Ríos sobre que 
se le habilite para litigar en concepto de pobre en la testamen
taría de su marido D. Manuel de la Vega y Ríos, á cuya de
manda ha recaído la providencia que se copia:

«Providencia.—De la demanda interpuesta por parte de 
Doña Rosalía González y Ríos, en el segundo otrosí de su 
escrito de £5 de Febrero último para que se la declare pobre 
y  gestionar en tal concepto en el juicio de testamentaría de su 
marido D. Manuel de la Vega y  Ríos, se confiere traslado al 
Ministerio fiscal y  á Doña Manuela Bernardina de la Vega y  
Ríos, D. Juan Domingo Migueles, Doña Aurelia, D. Isidro, Doña 
Concepción y  Doña María Migueles y  de la Vega y  á D. Fran
cisco Justo de la Vega y  Ríos, á quienes se emplace para que 
comparezcan á contestarla dentro de nueve días: diríjase ex
horto al Juzgado de Cabuérniga para el emplazamiento de los 
citados Doña Manuela Bernardina de la Vega, D. Juan Domin
go Migueles, Doña Aurelia, Doña Concepción y  Doña María 
Migueles y  Vega, previo proveer de curador á la última me
diante su menor edad y  la incompatibilidad del padre D. Juan 
Domingo y  Migueles; y  con respecto á D. Francisco Justo de 
la Vega y  Ríos y D. Isidro Migueles y  Vega, que se dice estar 
ausentes, empláceseles por medio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre, y se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la Ga ceta  de  Ma d r id . .p -

Lo mandó el Sr. Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Santiago, en Jerez á 84 de Agosto 
de 4885.=López.=Ante mí, Francisco de Paula Melero.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for

ma á los ausentes D. Francisco Justo de la Vega y Ríos y Don 
Isidro Migueles y Vega, formo el presente, en cumplimiento 
de lo mandado, en la ciudad de Jerez d*e la Frontera á 26 de5 
Agosto de 188a=»Francisco de ■ Paula Melero. 249—P

LA BISBAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia dél partido con providencia del día db- hby en el expe
diente sobre nombramiento de administrador de los bienes de 
Miguel Gispert y Lloberas, de ignorado paradero, por el se
gundo y último edicto se le llama por término de otros dos 
meses, y  á los que se crean con derecho a la administración de 
sus bienes si no se presentara; expresándose la reclama la her" 
mana germana de aquél Doña Enriqueta Gispert y Licheras, 
asistida de su marido D. Eugenio Vancells; previniéndose á 
los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al 
comparecer en el Juzgado.

La Bisbal 15 de Diciembre de 1885.=V.e B.'WEl Juez del 
' partido, F. Augusto Corral.=Ante mí, Francisco de P. Vicens.

: X—898 ..
MADRID—BUEN AVISTA

D. Carlos María Bru y  González, Magistrado efectivo de 
Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y  íu ezde  
primera instancia del distrito de Bu e n a l t a .

llago saber que por auto dictado en este día lia sido de- , 
clarado en quiebra voluntaria el comerciante en géneros ultra
marinos, y vecino de esta Corte, D. Cayetano de León y Gil, es
tablecido en la plaza de Isabel II, núm. 2. En su consecuencia, 
se previene que nadie haga pagos ni entregas de efectos ai que
brado, sino á D. Juan Romero, del comercio, calle del Arenal, 
número 18, tienda,*bajo la pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa, y que cuantas perso
nas tengan pertenencias del quebrado lo manifiesten por notas 
que entregarán á D. Pedro Escudero, comisario de la quiebra, 
que habita plaza del Angel, 15, tienda; bajo pena de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 188o.=Carlos María 
Bru.*=Por su mandado, el actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 246—P

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del'distritó del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos que en el mismo penden, se saca por tercera vez á la ven
ta en pública subasta y término de 20 días, sin sujeción á tipo 
fijo, un edificio en construcción á las inmediaciones de la es
tación de Villalba del ferrocarril del Norte, en un terreno con
tiguo á ésta, tasado pericialmente en 271.660 pesetas, á dedu
cir cargas, y cuya superficie y linderos constan en los autos. 
Para el remate se ha señalado el día 30 del actual, á las dos 
de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado; ¿¿virtiéndose que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de la tasa
ción, rebajado el 25 por 100 que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, consignaciones que se devolverán acto seguido, excep- 

I to la que corresponda al mejor postor; y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía para que 

I puedan examinarles los lidiadores; quienes habrán de confor
marse con los mismos.

Madrid 2 de Enero de 1886.= V .# B.°=E1 Juez, Felipe 
I Pcña.=El actuario, Federico Camacha y  Jiménez. N—901

MADRID—HOSPITAL

| En virtud de providencia dictada en 2 del mes que cursa 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte en cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez Le
trado departamental de la ciudad de Montevideo, expedido en 
el juicio que allí se sigue á instancia del Doctor D. Secundi- 
no Viña contra D. Antonio Pintos Moreira sobre pago de ho
norarios médicos, cito al demandante Sr. Viña por medio de 
la presente cédula, que por ignorarse las señas de su habita
ción en esta villa se insertará en los periódicos oficiales, para 
que el día 15 del actual, á la una de la tarde, se presente en la 
sala de audiencia del referido Sr. Juez , establecida en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á declarar acerca de las posi
ciones que contenga un pliego cerrado remitido con el exhor
to; en la inteligencia de que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Enero de 1886.=E1 actuario, Martínez.
• 247—P

MONTILLA

En este Juzgado de primera instancia y por mi Escribanía 
se sigue juicio universal de adjudicación y declaración del de
recho á los bienes que en su día fueron amayorazgados y cons
tituyeron la dotación de dos fundaciones erigidas en esta ciu
dad por Doña Antonia Córdoba Zamora y D. José de Luque So* 
tomayor por testamento otorgado en esta ciudad en 8 de Di
ciembre de 1720 ante el Escribano Antonio Illanes, y codicilo 
otorgado en esta misma ciudad en 24 de Mayo de 1767 ante el 
Escribano José Ignacio González, cuyos objetos fueron respec
tivamente el que no pudiera salir de la familia la hacienda 
vinculada, y el fundar una memoria perpetua, á cuyo goce 
llamaron á participar á  sus parientes que reunieran la cuali
dad de legítima, prefiriendo el varón á la hembra y  el mayor 
al menor; cuyo juicio se ha promovido por el Procurador Don 
Antonio Duque Cimarro, en nombre de ©. Rafael López Amigo, 
esposo de Doña María de los Ángeles de Alvear y Noriega, so
brina segunda por la línea paterna del último poseedor D. An
tonio Alvear y Pineda, y en virtud de providencia dictada en 
éste día se ha acordado llamar por segundos ©dietas, para que 
en el término de dos meses, Acontar desde que aparezca éste 
inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en forma en este 
Juzgado los que se crean con derecho á los bienes á que di
chas vinculaciones se refieren pG? el de inmediación á estos 
suprimidos mayorazgos, y como tales 4 que se les entregue en 
pleno dominio la mitad de los que constituyeron su antigua 
dotación.

Montili&29 de Diciembre áe 1885.=V.* B.#=E1 Juez de 
primera instancia, Antonio de Uriarte.=E( actuario, Agustín 
Maldonado. X—900

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu - 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a] 

procesado Cristián Siever Z^elheim, casado, de 44 años di 
edad, súbdito austri^co, hijo de Francisco y Amalia, vecino de 
Madrid, de ignorado domicilio, de estatura regular, cojo de h  
pierna izquierda, y gasta muleta y bastón, color entrerrubio; 
barba poblada, pelo rubio; que viste traje de paño negro fino 
camisa blanca de hilo, botas*de becerro negro con ojetes, bieii 
p a r e c i d o ,  ojos azules, r.añz aguileña, [ara qué dentro del tér
mino de 40 oías, empezados á contar desde lo. inserción de Ifi 
p r e s e n te  e n  la G a c e t a  d s  M a d p j f ,  co.nparcz-.a ea lai sala de 
audiencias de est >• Juz rado para, la práctica de una diligencia

de requerimiento acoréuec con. fecha 1G Diciembre del año 
último en la causa que contra el mismo se sigue por violación 
del secreto de la correspondencia; pues de no hacerlo así será 
declarado rebelde y 1c parará el perjuicio que en derecho, háya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades j  agentes de la poiicía 
judicial procedan á la busca y captura áe dicho procesado y le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 2 de Enero de 1886.=Francisc© 
García Díez.^-Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—8395

SÍGÜENZA
D. Joaquín Villar, Juss municipal, y encargado del de ins

trucción de esta ciudad y partido de SigU-nza por ausencia 
del propietario con licencia.

Hago saber que en la noche del -14 al 15 da Noviembre úi- 
tiraq fueron robados de la iglesia de la villa de Jadraque los 
efectos que á continuación se expresarán, Y en el sumario que 
con tal motivo se instruye he acordado anunciarlo por el pre
sente, encargando á la policía judicial la busca y ocupación de 
dichos efectos, deteniendo en este caso á las personas en cuyo 
poder encuentren y poniéndolas 4 disposición de este Juz
gado.

Dado en Sigüenza á 4 de Enero de 4386,= Joaquín V illaiv=  
Franco Pastor.

Efectos rolados.
Un viril de custodia.
Una crismera de la danta Unción.
La copa del copón, de metal blanco.
Dos cálices, dos patena?, dos cucharilla i- y una concha de 

bautizar, todo de plata.
Dos broches de metal blanco.
Dos coronas pequeñas de hoja de lata.
Manto y túnica de terciopelo azul y bordado de oro dei 

Santísimo Cristo de la Cruz á cuestas y cl cordón para ceñir 
aquél, de seda y oro con borlas de lo misino, y 44 pesetas en 

s calderilla y una bolsa para contener las crismeras para la San
ta Unción. J—8397

VALENCIA—MERCADO 
j - B. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia dei 
I distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se llama por tercera vez al hijo ó hijos de 
D. José Marco y Vieení, ó á los hijos de aquellos, caso de ha
ber fallecido, para que dentro del término de 30 días, contados 
desde el siguiente ai en que se inserte este edicto en la G acb -  
t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Jnzgado á justificar las 
condiciones referidas, con el objeto de que los albaceas testa
mentarios de D. Vicente Marco y Vicent puedan hacerles en
trega de la parte de herencia en que éste Ies instituyó herede
ros; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del ex
presado término se tendrá como intestado al referido B. Vi
cente Marco y Vicent ea la parte de herencia correspondiente 
á  los mismos, y  se llamará á los que se crean con derecho á 
ella como parientes más próximos de dicho señor.

Dado en Valencia á 10 de Noviembre de 4885,—-Eugenio 
Vidal.=Ei Escribano, Joaquín de Benavente. X—904

VILLAVICIOSA

El Sr.I). Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de pri
mera instancia de este parí ido de Villavíoiosa, en la provincia 
de Oviedo.

Por el presente se hace saber que en. los autos de quiebra, 
del finado D. Raimundo Cuesta Barreño Luyo lugar la primera- 
junta general de acreedores en ios días 2 y 3 de Noviembre ú l
timo, cr la cual se llegó á un acuerdo entra la heredera deí 
quebrado y dichos acreedores.

Formulada oposición al mencionado arreglo por D. Pnutert-- 
cio Pérez Yelaseo, en representación de D. Manuel Junco W 
compañía y de los Sres. Marina Menchaca y compañía, del eú* 
mercio respectivamente de Santander y Gijdn; y  tramitado el 
incidente con arreglo á la ley, se dictó sentencia en 31 dei 
próximo pasado mes de Diciembre, en la que se desaprueba di
cho convenio por no estar revestido de los requisitos que la 
ley exige.

Y en su consecuencia se convoca para nueva junta á los 
acreedores del finado D. Raimundo Cuesta Barredo, para la 
cual se señaló el día 29 del corriente, á las doce de su mañana, 
en el salón de sesiones de este Municipio; bajo apercibimiento 
que los ¿creedores que no concurran por .sí ó legítimamente
representados les pararía el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Viilaviciosa á 2 de Enero de 4886.=M. Eduardo G. 
de Juan.==Por su mandado, Francisco del Val. 248—P

VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de Vi
toria y su'partido.

Por el presente primer edicto se llama al ausente D. Teodo
ro Díaz de Espada y Ruiz de Alegría, natural y ve^’no que fué 
del pueblo de Mendiola, y hoy de ignorado paradero, y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes si 
aquél no se presentase, para que dentro del término de dos 
meses, á contar desáe la publicación dei presante en la G a c e t a  

d s  M a d r id ,  comparezcan en este-Juzgado ¿.reclamarlo; pues 
así lo tengo acordado á virtud de e x p e d ía te  incoado á  instan
cia dé D. Gregorio Díaz de Espada, vecino dé Armeatia, her
mano del referido ausente: y se previ«n-vá los que se crean 
con m ¡ o :  derecho que d.-inuá ¡ jurüfLa.Io coa los .correspon- 
di mt s documentos a. comparecer en el Juzgado.

Dalo en Vitoria á 29 Je Octubre de í885.=M artín Pérea ¥  
Pérex—P vr mi m-mdaD, Tvñrc’ d/l Vá-noY X—908 *
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Juzgados municipales.
CEUTA

D, José Martínez y Fernández, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, Delegado del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla para la inspección del Registro de la 
propiedad de este partido, y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber que por D. Pedro Trapero González Rabanal, 
vecino en la actualidad de Valladolid, se dirigió instancia á 
este Juzgado solicitando se instruyera expediente, con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria, á fin de que le fuera devuelta la fianza que prestó 
como Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido, ascendente á la cantidad de 785 pesetas 4? céntimos, 
obrando ésta en la Caja de Depósitos de Cádiz, cuyo cargo 
desempeñó el solicitante desde ei día 4 de Enero de 1866 hasta 
el 28 de Febrero de 1870, ambos inclusive.

Y cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 277 del reglamento citado, y con lo ordenado por ei 
limo. Sr. Presidente de la Audencia territorial de Sevilla, se 
anunció públicamente p:;r edictos en el Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, correspondiente al día 7 de Agosto último, 
y  en la G a c k t a  d b  M a d r id  del día 29 del propio mes, citándose 
á los que tuvieran que deducir alguna reclamación contra el 
D. Pedro Trapero para que lo verificasen en este Juzgado den
tro del improrrogable plazo de seis meses.

Y para los efectos legales se reproduce aquel edicto con 
arreglo á lo preceptuado en dicho reglamento.

Ceuta 1.* de Enero de 1886.=José Martía6¡z,=Por mandado 
de S. S., Gregorio Sola, Secretario. J—8878

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de Langreo.

Por acuerdo del Consejo se abre el pago de un dividendo 
de 10 pesetas por acción á cuenta de los beneficios del año 
1885:

En esta Dirección, Carrera de San Jerónimo, 53, y en las 
ofioinas de Gijón,

Madrid 8 de Enero de 1886.==E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—907

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios 'municipales en esta capital en el día 8 de Enet'o 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- ?G?AL
-BUHA «mi* el Estado, las tarifas narios ílELATCte del Estado, del Ayunta- _

miento.
Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénis. Pías. Cénts,

Toledo.. . . . . .  425*50 601*57 277 4.904*07
S egovia...... 79*94 125‘52 87*93 293*39
N o r te .. . . . . . .  1.499*78 2280*04 397*40 4.177*22
Bilbao. . . . . . .  428*29 579*04 106*10 1.113*43
Aragón. . . . . .  192*25 273 34 53*23 518*82
Valencia.*... 1.286*33 1323*54 60'85 2.670*72
Mediodía.. . . ,  13 235*24 14.362*10 i.084‘97 28.682*31
Ciudad Real.. 675*21 862*73 209*36 1.74T30
Mostenses.. . .  * * » »
Imperial. . . . .  53*95 121‘2o 169 344*20
Correos (Sec

ción) , 16*53 19*69 1 37 22
Matadero de

vacas   3400*17 6.178*34 > 11.578*51
Idem de car

dos . . . . . . . .  5.077*98 5.077 97 * 10.155*95

T o t a l . . .  28.371*17 31.805*13 2.446*84 68.623*14
  »  _____
Becatfdatdo en los 8 r--...!».»»..»»,-,.»

tos áel mss so
tad [210.276*83 247.312*54 19.115*07 476.704*44

Madrid 9 de Enero de 1886.= El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

O bservatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1886.

|TEMPERATURA I 
ALTURA jjy humedad dol aire. „

fuaus  r,mECCIÓS M 'ATO
& 0° yeft I’ y cl ise del vi«aio. eiaii.

Milímetro*- i Humede-
I e id o .

6d elam .. 703-87 j —32 —3*2 N E C a l m a , Casidesp.*
9 d elam .. 70587 —1*5 —1*7 NE.. . .  Idem - .Cubierto.

12 del día.,. 705 23 |  3*2 18 S . . . . . .  Idem jais. nube?.
t d e la t .c  703 96 H 7 5 4 9 SSE.... Idem.. Idem.
6 de la i . .. 70350 H  2*3 OSO... Bm».. Idem.
S d elan ... 7Q3‘71 32 8*2 NO.... Viento. Despejado

Temperatura maxima del aire, á la sombra % -2
Idem mínima.......... ............ ...................—vi

Diferencia....................... ......................» 12 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 14*8
Ídem id. dentro de una esfera de cristal..................... * 29*6

Diferencia....................................     44*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................  42*7
Idem mínima, id  .................................. —8 f

Diferencia... . . . . . .     w s
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros)...................................     494
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ................    ; —3*3
Lluvia en las últimas-$4 horas ('milímetros)., . , . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibido® en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la moÁaha, y en Francia i  Italia Á las siete, 
el día 9 de Enero áe> 4886.

Ahur* Teaspara- Diree- 
fc&romótrica tura , ¿ . KsUé® Sutad®

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grado# tóón del
rol del mar cenícsi- Tiento. dal dalaBíar.eniailímairo* saales.

S. Sebastián. 7638 9*2 O ...... B.a fte Lluvia aizadi».
Bilbao. . . . . .  763*0 7*3 NO... .  Brisa C.B, lluvia. A. pie.*

‘Oviedo  764*5 5*4 SO... „. Idem ,. ídem f id,. »
Coruña(7h.) 766*8 6 6 ENE... Caima.. Cubierto Agitada
Santiago.... 766*9 6*4 NO  » ídem ..... *
Orense..»... „T _ . • _Pontevedra. 766*7 5*6 N caima. Oespejado. *
Vigo. . . ____  767*5 8*6 BE.... Brisa.. Idem   Tranq*
Qporto...... 767*0 8*2 E.. . . . .  B.*fte.. Nuboso... Idem.
Lisboa (8 h.). 765*9 2*6 NE.. . .  Brisa ,. Despejado. Idem.
Cáceres  765*9 3*0 NO.... Viento. Idem,..,. »
Badajoz-.... 763*7 2l5 NE. . .  Calma , Idem . . .  »
SFern. (7h.) 764*0 3*2 NE.... Idem . celajes... íraaq.*
gavilla  763*2 3*4 NE...,. brisa. Despejado. x>
Málaga.!.,,.. 769*0 7*5 NO-.., Viento. Idem..,,,. Tramq *
Granada.... ¿63*4 4 8 N ...... • Idem.... »
Cartagena... , _ .
Alicante.,.. 764*5 40*4 NO..... Brisa .. Idem fr&nq.®
Murcia  769 8 7*4 SO...,, ^alma. Idem...., »
Valencia.... 760*3 6*4 NO Brisa, Nuboso,., »
Palma  758*4 40*9 O ...... ídem.. ídem ...., fjr&xq.*
Barcelona... 758*4 7 0 N0 Caima. ídem...... Idem.
Teruel  784*6 —33 O. . . .  ídem. Idem...,.
Zaragoza.... » 64 NO.. .. 8.* fte.. ídem ..... »
Soria....... 764*4 —4 3 NO.... Brisa .. ídem. ..... *
Burgos...... 768 4 —3*2 S   Caima Casi cub.*. »
León  763*5 3*2 NO  Brisa,, Nuboso.... »
Valladolid... 770*0 —8 0 NE..., ídem.. Idem  »
Salamanca., 762*3 0*2 SE..»,» ^.ima. Idem,,,... s>
Segovia...». 767*5 —4*3 NO  Brisa,. Cubierto.. »
Madrid.»... 766*4 I —4 5 NE..». Caima. Idem ..... »
'Escoral.... 786*0 f BS NE.... Brisa .. ídem   a
Ciudad Real. 700 2 ¡ 4 4 NO... Calma , Niebla  »
Albacete.,.. 763*0 i 4*0 O Brisa, buboso.. »
P arís....... 756*4 | —■4*9 OSO.... Calma I d e m . . . »
Gris-Nez. .  753 8 ¡ —4 0 NNO... V.®fte ksmn  »
StMatbieu.. 764'0 5*4 N.. — . Viento Cubierto.. ■»
Isla d‘Aix, 0 . 764*4 6*2 NNO,.. V.° fte ídem.»... »
Biarritz. . , , ,  76C8 8 5 N. .» B.a fte.. ídem. . . . .  »
Clermonio.» 757*7 —4*6 ONO.., Viento. Nuboso... *
Perpiñán.... 758*5 2*6 NO,,. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Sicie   754*9 —4*0 NO.».. V.ü fte Casi cub.V
Niza. .........
Roma....... 754*7 j 9*8 * Viento. Cubierto.. »
Nápoles..... 753*6 i 9*9 O B.* fte. Idem  *
Paíermo. •.. 756*5 s 44*4 SO-».. Idem,. Brumoso..! s»
Malta...,.»» 759*2 i 43*9 ¡SO.... Id. lig.*|Casi cub.oj »

REBASADO 
Día 8.

Vigo | 766 3 ¡ 6*2 |nE ....[-Vieato.]Cubierto..|Traaq.*

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Enero de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  v,i- , =s

Día 8. Día 9,

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  56*05 55*90-56*05-56, 0¡0
no publicado 56 0jO

á fecha. 56*50 55*85-90-56*05
56 0(0-55*95 fin cor.

ygI.,
Cambio medio 55*95 

pequeña •' 57 0(0 57‘25-50-56*40
57 30-57 OjQ-57‘20 
57 40-40-45-56*80

Idem id, al 4 por 4 09 exterior.................  56*90 55 90-95-85
pequeños. - 56*30 55*90-56 0[O~56'40

Idem amortizable al 4 por 4 00....... . 73 90 73*80
pequeños, 73*90 74*4 0-73*85-74*15

74 0(0-74*40-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 86*55 86*75-70-60
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  26*50 26*50-30-40
no publicado. » 26*30 d.

pequeños. 26*40 25*90-85
Anualidades de la isla de Cuba -Yaloi

nominal corriente.).  ................. ... 26‘59 »
á fecha. 26*50 26*50, 45 próx. ir.

Obligaciones municipales al portador
de 250 pesetas   ..................« 67 0(0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 001
anual   ..........      ¡ 93*90 04*4 0

Acciones del Banco de España J 339*50 840 0(0-339*50
I 839 0(0

dámelos oficiales sobre plazas del fiei&o.

BASO bsnevício saSto-' mmnmo

Albacete.... 0*50 $ Logroño..».. -0*40 *
Alcoy....... 0*Hv » Lorca..,,.». 0*65 »
Alicante..... 0*25 ¡ » L ugo........ d‘15 »
Almería...». 0*25 » Málaga» 0*45 f »
Avila.. . . . . .  6*50 » Murcia...... 0*25 '»
Badajoz  0*40 » 0rens8   6*25 »
Barcelona... 0*45 » Oviedo . . . . .  0*25 ; »
B éjar....... 025 » ¡Palencia  0*25 »
Bilbao...... 0*25 * Palma MalK* 0*25 »
Burgos... . . .  0*25 * Pamplona... 0-40 s»
Cáceres..... 0 40 » Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz   0*25 » Réus   0*45 »
Cartagena... 0*35 » Sa1 amanea.. 0*25 »
Castellón.... 0*58 » S. Sebastián. 0*45 » ,
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*25 »
Coruña  0*25 » Santiago.... 0 25 »
Cxenca...... 4*25 » Segovia  0*40 a
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.....» 0*25 a Soria  0*75 »
G ijón....... 0*2$ a Tarragona.. 0'25 »
Granada.... 0*25 * [Teruel   0‘25 ».
Guadalajara. 0*50 » Talúdela R.* 0*65 »
Haro... . . . . .  0*25 » Toledo...... 050 »
Huelva...... 0*25 » Védela...... 0*50 »
Huesca...... 0*25 » . Valencia: 0 * 4  5 ^
íaón............  0*25 » Valladolid.» 0*25 »
Jerez Fronf,* 0*45 » ¡V igo......... 0*25 »
L eón........ 0*40 S » Vitoria.....^ 0*25 ».
L é r i d a . . » . 0*45 ¡ » jZamora..... 0*40 «
Linares... A 0*25 ;■ ^Zaragoza,.. M 0*1-5 f  »

Bolsas e x t r a j e r a s .
PARIS 8  DE EtfERO

Í Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 54‘30„
Idem id. id. interior a »

Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á »
Obligaciones de Cuba á 462*80.

i Zll:
Consolidados ingleses.     $ 99 4 4{46.

Cambio* oficia les sobre p lazas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘40 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*00.
París, á ocho días vista, frs., 4‘835.D irecc ión  general de Correos y  T elégra fos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid. 
No se ha recibido el anuncio.

Form an parte d e este núm ero lo s p lieg o s 7 y  8  
del tom o I de la s sen tencias de la  Sala prim era  d e l
T ribunal Suprem o.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial Se vende ene! despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del . Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se-

tiembre de 188$, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar. .

SANTOS DEL DÍA

San  Guillermo, Obispo; San Nicanor, mártir, y San Gonzalo 
de Amarante, confesor.

Horas en la iglesia de las monjas 
de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO - ESPAÑOL,—A las cuatro.—La redoma encan
tada. i ' -

A las ooho y media»—-Furjción 65 de abono.—Turno %.* im
par.—B .A haroó la fugrm dM vsino.

TEATRO DE LA ARGUELLA.—A las cuatro y media.— 
Función 16 de tarde.—Turno 1.® par.—El molinero de Subiza.

A las ocho y media.—Función 4.* de abono.—Serie 4.1— 
Turno 1 /  par.—El año de la Nanita.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro.—BiübóUn.
A las ocho y media.—Turno % f —Bialolín.~(Rebaja de 

precios).
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.r— 

Turno S.~Diomsia>.
A las ocho y media.—Función B.tt de abono.—Turno 

La charra.^-La revancha.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media;— 

Función 19 de íarde.—Turno 1.® entero.—Repetición del bene- 
fíeio de las eeño^as de la compañía.

Á las ochó y media.—Función de abono.—Turno 1.® 
par .—Quince días en Italia.—Boda, y bmetizo.—Intermedios 
por el sexteto.

CIRCO BE PRICE.—A las ouatro.—La Mamita.
A las ocho y media;—Artagnm.
TÉATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y meáia»^ 

Enla tierra m a m o e l  cielo.—A primera sangre.— El barbián 
d&laBerriai f ^

A Im  Qcho.—El ba/rUán de la Berma.—Los carboneros, — 
En la tierra como en el cielo.-—Bel error d la mentira.

TEATRO DE ÉSLAVÁ,—A las cuatro y media.—E l suelte 
de la liebre*--La édva.—\Eh, á la píam l—La calandria.

A las ocho y media.—Turno 3* p a r sumo de la lie- 
Iré.—Castillos en el mre.—FiUppo.

TEATRO LAR A.—A las cuatro y media.—Turno 3̂® par.— 
Sr. B. Lino Guerrero, Madrid.—¡Agua val—La criatura.

A las ocho y media.—Turno 1.° impar.—La almoneda Üét 
tercero.—[ Agua val—Cuestión de gabinete.

TEATRO MARTÍN.-A las cuatro y media.—Él Nacimien
to del Mesías.—La degollación de los inocentes.—(Rifa de cor
deros). '

A las ocho y media.—Marina—El puesto de las castañas.— 
EÍYizconde. -v

^TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—Luis XI.
Á las ocho.—El hombre de las figuras de cera.
A lañidie .̂—Laureles dd arte.—El Maestro de escuela.


